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igualmente en idioma ingles que igualmente poseen 
significación propia pero en termino singular. 

Por otra parte, se observa que la primera parte del 
morfema "ICE", la cual, su pronunciación es más fuerte 
que el resto de la denominación marcaría, lo que hace 
la diferencia a la de su competidora. 

La doctrina y jurisprudencia marcaría han establecido 
reiteradamente que la silaba tónica, es decir, aquella 
cuya pronunciación es más fuerte que el componente 
denominativo de la marca ejerce la función de distintiva 
de la misma, y en el presente caso se encuentra 
presente, así se establece. 

Con respecto a los productos que patrocinan las marcas 
en conflicto, si bien presentan igualdad, al verificarse la 
diferencia de pronunciación y escritura en ambas, en 
consecuencia, la probabilidad de error en el público 
consumidor se hace inocua. Así también se establece. 

De acuerdo con el análisis anterior, existen elementos 
suficientes que permiten inferir la existencia de 
diferencias sustanciales entre los signos controvertidos, y 
su correspondencia con el derecho, en consecuencia, la 
marca opositada no incurre en el supuesto de 
improcedencia de registro establecido en el numeral 11 
del artículo 33 de la Ley de Propiedad Industrial. Así se 
decide. 
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de identidad Nº V.- 5.314.605, Abogado en ejercicio,,
inscrito en el lnpreabogado bojo �I Nº 1 �6.730, Y :gente 
de la Propiedad Industrial inscrito baJo el N _3.908,
actuando con el carácter de Apoderado de la sociedad
mercantil norteamericana HERSHEY CHOCOLATE &
CONFECTIONERY LLC. 

SEGUNDO: MODIFICA, el acto administrativo que resuelve 
el Recurso de Reconsideración contenido en la 
Resolución Nº 522, de fecha 22/08/2025, publicada en el 
Boletín de la Propiedad Industrial Nº 645 en fecha 
09/09/2025, en lo que respecta a la solicitud Nº Nº 2021-
005525, en los términos aquí expuestos. 

TERCERO: RATIFICA la concesión de registro de la marca 
ICEKISS, solicitada mediante trámite Nº 2021-005525, por 
estar conforme a derecho. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 73 de 
la Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos, enconcordancia con el artículo 93 ejusdem, se advierteque la presente decisión, podrá ser recurrida ante elTribunal Supremo de Justicia, de conformidad con lodispuesto en el numeral 5 del artículo 23 de la LeyOrgánica de la Jurisdicción Contencioso Administrativa4 I concatenado con el numeral 1 del artículo 32, ibidem,

4 Vid._ Ley Orgánica de la Jurisdicción Contenciosa Administrativa 
publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana d� 
Venezuela Nº 39.451 del 22 de junio de 2010. 
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dentro del término de ciento ochenta ( 180) días 
continuos, contado a partir de su notificación. 

Devuélvase el expediente original a su oficina de origen. 

Publíquese en el Boletín de la Propiedad Industrial. 

Notifíquese. 
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